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REQUERIMIENTOS ADICIONALES por CONDICIONES AMBIENTALES de CLIMA FRÍO 

 
Las condiciones técnicas que se detallan a continuación tienen como 
propósito establecer los requerimientos técnicos adicionales o 
eventualmente reemplazar a los previstos en la ET 15 Interruptores de 
Alta Tensión, para equipos que se proyecten instalar en zonas cuya 
temperatura sea menor o igual a treinta y cinco grados Celsius (-35°C) 
o que se ubiquen al sur del paralelo 47. 
 
 
1.2  NORMAS DE APLICACIÓN 
Deberán ser consideradas las actualizaciones de las normas: 
 
IEC 62271-100 Alternating Current Circuit Breakes. 
 
IEC 60694 Common Specifications for High-Voltage Switchgear and 
controlgear standards. 
 
Nota: en todos y cada uno de los párrafos donde aparezcan mencionadas 
las normas IEC 56 e IEC 694, debe considerarse las normas citadas 
precedentemente en su última versión 
 
 
3 DATOS TÉCNICOS PRINCIPALES y CONDICIONES ESPECIALES DE SERVICIO 
 
3.1  DATOS TÉCNICOS PRINCIPALES 
 

 . Tensión nominal     ___ kV 

 

 . Corriente nominal en servicio continuo   ___ A 

 

 . Potencia de ruptura simétrica (a tensión nominal Un) ___ GVA 

 

 . Tipo de recierre      RUT o RT 

 

 . Datos característicos de las líneas para cumplimiento del Dato Garantizado 3.16: 

 

  Z  = __________ + j __________ Ohm/km 

 

  Y  =              j __________ x10E-6 mho/km 

 

  Zo = __________ + j __________ Ohm/km 

 

  Bo =            - j __________ x10E-6 mho/km  
 
3.2  CONDICIONES ESPECIALES DE SERVICIO 
Como la temperatura ambiente prevista es de -35 °C, los interruptores 
deben ser clase menos 40°C exterior, de acuerdo con la norma IEC. 
Como el manguito de hielo esperado es de 20 mm, deben ser clase 20, 
prevista en la Norma IEC. 
 
4.4  ACCIONAMIENTO 
El sexto párrafo queda de la siguiente manera: 
 Los interruptores deberán operar satisfactoriamente en todas las condiciones climáticas 

posibles en el emplazamiento, aún bajo formación de hielo y con temperaturas de hasta 35 °C bajo cero. 
 
4.1  ACCIONAMIENTO HIDRAÚLICO POR ACEITE 
 
Se agrega el siguiente párrafo 
Las características físicas del aceite hidráulico deben ser iguales y 
compatibles con las del denominado AEROFLUID N°4 de Shell. 
 
5.2 GABINETE DE COMANDO  
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Los gabinetes de comando deberán responder a lo establecido en la 
Adenda de la Especificación Técnica N° 13 de fecha emisión 
Setiembre/2008 
 
8.1 ENSAYOS DE TIPO 
 
Se agregan los siguientes ensayos 
 
Ensayo de baja temperatura (-35 °C) según la cláusula 6.101.3 de la 
IEC 62271-100 
 
Ensayo de de los dispositivos de control, alarmas, reles auxiliares, 
etc., a baja temperatura (ensayo Ad) según la cláusula 6.10.7.2 de la 
IEC 60694, donde la temperatura de la cámara fría debe ser –35 °C. 
Criterio de aceptación: comportamiento normal sin fallo de operación 
de apertura o cierre y sin operación intempestiva. 
 
Ensayo de hermeticidad: la hermeticidad de los interruptores de SF6 
deberá ser verificada según la cláusula 6.8 de la IEC 60694 con la 
temperatura mínima T

A
= -35°C y T

B
= +40°C con una duración de tres (3) 

horas. (Cláusula 1.4.2 de la norma IEC 60068-2-14) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


